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RECURSO DEREPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO,
RADICADO: 11001400301920210002500, PARTES: NAPOMUCENO ROJAS MACHUCA en contra de
COLOMBIANA DE INGENIERÍA S.A.S e INFERNAL S.A.
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DOCTORA
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO promovido por NAPOMUCENO ROJAS MACHUCA en contra de
COLOMBIANA DE INGENIERÍA S.A.S e INFERNAL S.A.
 
RADICADO: 11001400301920210002500

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE
PAGO.
 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA abogado en ejercicio vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado como
aparece al pie de mi firma y obrando en mí condición de apoderado de la parte DEMANDADA “COLOMBIANA DE
INGENIERÍA S.A.S.”, en su condición de demandada en el asunto de la referencia, de conformidad con el poder a mí
conferido y aportado al juzgado; interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el
Auto de fecha 16 de febrero de 2021 que libró el mandamiento de pago para que SEA REVOCADO EN SU TOTALIDAD
EL MISMO POR FALTA DEL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS DE LOS TÍTULOS
ARRIMADOS COMO BASE DE RECAUDO; con base en los siguientes argumentos de orden fáctico y legal, que se
manifiestan en el documento adjunto:
 
Anexo memorial adjunto

Muy cordialmente, 
 
John Jairo Flórez Plata
Abogado Director / Lawyer CEO 
✆+57 310 3424185 
✉ director@contactolegal.com.co 

Colectivo de Abogados y Servicios Tributarios S.A.S. 
visita nuestro pagina web www.contactolegal.com.co  

La información contenida es confidencial, por tal razón no puede, ni podrá ser citada, archivada, transmitida o remitida
a ningún tercero diferente a su destinatario. Cualquier violación a esta reserva se considerará una infracción penal y
violación directa a los datos sensibles y propios o del titular, que dará lugar a las acciones legales correspondientes.
 

[1]
 Artículo 318 Procedencia y oportunidades, Código General del Proceso

 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen o revoquen…”
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[2]
 Artículo 319. Trámite, Código General del Proceso

“
El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria.
 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días
como lo prevé el artículo 110.”
 
[3]

 Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo, Código General del Proceso
 
“El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición
lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y
resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados.”
 
 
[4]

 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 31 de agosto de 1942. G.J., t. LIV, pág. 383.
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